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			ANUNCIO relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024.

			La alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Aduna, mediante Decreto de Alcaldía n.º 58/2024, de 13 de junio, ha adoptado el siguiente acuerdo:

			Vistas las necesidades de recursos humanos que deben proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, 69.2 y 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 128.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por lo que se aprueba el Texto Refundido sobre Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,

			RESUELVO:

			Primero.– Que sea aprobada la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024, con el siguiente detalle:
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			Segundo.– Que de conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 «in fine» del artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el plazo máximo para la convocatoria de los correspondientes procesos selectivos será de 3 años a contar desde la publicación de la presente OEP en el Boletín Oficial de la Provincia que correspondiere. En este caso; Boletín del Territorio Histórico de Gipuzkoa, junto con el de la Comunidad Autonoma.

			Este acuerdo es definitivo y pone fin a la vía administrativa, pudiendo, a partir del día siguiente a su publicación en el BOG, interponerse contra el mismo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o impugnarse directamente, en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San Sebastián. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime conveniente.

			Lo que se publica para general conocimiento.

			En Aduna, a 13 de junio de 2024.

			La Alcaldesa,

			CRISTINA RODRIGUEZ MENDICUTE.
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